
   

 

 

 

    

English - Ingles 

 

   

 

 

 

     

 

 Contáctenos 

 Discusiones 

 Enlaces 

 Noticias y Eventos 

 Clásicos de la Libertad 

 Socios de la Libertad 

 Quienes Somos 

 Inicio 
 

Inicio Bloc PROPIEDAD INTELECTUAL, INNOVACIÓN, Y DESARROLLO ECONÓMICO  
Monday, 26 October 

26America/Guayaquil 
2009   

 

   
    

    

 

   

 

Buscar  

Buscar
 

 

Blog  

Visite nuestro Blog.  
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COCKTAIL Y OPINIÓN CON EL IEEP  

 

Lo invitamos a participar del 
proximo Cocktail y Opinión 
donde analizaremos junto a 
Emilio Palacio y Nabor Reyes, 
la propuesta de Ley de 
Comunicación. El evento será 
este jueves 29 de octubre en 
el auditorio del IEEP en 
Higueras 106 y Costanera. 
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PROPIEDAD INTELECTUAL, INNOVACIÓN, Y DESARROLLO 
ECONÓMICO     

escrito por José Javier Villamarin     

jueves, 28 de mayo de 2009  

 

En este ensayo el autor analiza la propiedad intelectual y la importancia de su protección 
en el desarrollo de las naciones. Así msmo propone formas para mejorar la generación 
tecnológica en nuestros países.  

‘ Saber es poder’   

Desde antiguo, se discernió, entre el conocimiento del ‘ hombre vulgar’  y el del ‘ hombre sabio’ , y 

por tanto – en términos aristotélicos-,  entre el conocimiento ‘ vulgar’   y el conocimiento ‘ científico’ , 
que luego, el primero, tomó forma del  qué, mientras que el segundo,  del por qué. (1)  

En los siglos XVI y XVII, tras la inflación y las guerras de religión sobreviene la estabilidad política y 
económica, convirtiéndose la paz y la seguridad en el mayor anhelo de la Europa de entonces. Pero 
dicha seguridad se manifiesta como pre requisito de la ‘ previsibilidad’ , la cual tendrá su base en el 
empleo del ‘ cálculo’  como herramienta habitual de la población urbana. Nada escapará al reino de la 
cantidad. De esta manera, ciencia, industria y mercado comienzan a marchar mucho más unidos que 
antes, poniendo particular énfasis en las ‘ cantidades’  más que en las ‘ cualidades’  en relación a 
todos los siglos anteriores.  

En estos tiempos, era una  práctica comercial corriente que el soberano concediera derechos exclusivos 
de publicación; ‘ mesurabilidad’  y ‘ experimentación’  darán lugar a cuestionamientos del ‘ cómo’  y 
‘ para qué en lugar del ‘ por qué’  de las cosas. En otras palabras: de la búsqueda del fin último se 
pasa a la búsqueda de la ‘ utilidad’  (2).  

En el siglo XVII, las incertidumbres del hombre encuentran apoyo en las respuestas que ofrecen los dos 
grandes sistemas filosóficos de la época, a saber, los métodos cartesiano y galileano. Ellos convergen en 
la legitimación de la razón matemático-instrumental como único modo de llegar a un conocimiento 
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Lectura Recomendada  

DESCUBRIENDO LA ESCUELA AUSTRIACA 
DE ECONOMÍA POLÍTICA  

 

Esta obra pretende 
introducir a los alumnos en 
ciertos temas clásicos que 
servirán para sus 
posteriores estudios y 
además brindar una base 
para todo aquel que, sin ser 
economista, se preocupe por 
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Ideas de Libertad  

No. 120 DESDOLARIZACIÓN: GENOCIDIO 
ECONÓMICO Y SUICIDIO POLÍTICO 

 

Este ensayo fue preparado por Luis E. 
Loría para conmemorar los 9 años de 
la dolarización en Ecuador, la cual 
tuvo lugar el 9 de enero del año 
2000. En el mismo se exponen los 
motivos por los que la desdolarización 
sería un suicidio político para el actual 
gobernante. 
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Temas de Investigación  

Previsión Social 

Desarrollo Económico 

Libre Comercio 

Liberalismo Económico 

El Papel del Estado 

Moneda y Banca 

Economía y Derecho 

Política Fiscal 

Inmigración 

Política Agrícola 

Medio Ambiente 

Relaciones Internacionales 

Defensa y Seguridad 

Democracia y Estado de Derecho 

 

Revista Perspectiva  

Edición # 20: Política Exterior Latinoamericana en 
el Actual {Des} Orden Mundial  

 

En esta nueva edición de perspectiva 
se analiza cuáles serán las principales 
funciones que ejercerán nuestros 
estados soberanos en la actividad 
diplomatica y en particular, qué papel 
desempeñarán los agentes encargados 
de las relaciones exteriores en las 
nuevas circunstancias de la poscrisis.  

Adquiérala...  
 

Evolución y Cambio  

No. 16: LIBERALIZACIÓN DE LAS 
EMPRESAS DEL ESTADO 
 

cierto.  El hombre  que ya se había visto diferente de la naturaleza, contaba ahora con una fuerte 
justificación teórica: la concluyente separación que hace Descartes entre el res cogitans o ‘ cosa que 
piensa’ , y la res extensa o ‘ cosa con extensión’ , -‘ mesurable’ -. Hay que destacar que esta 
separación ya se había hecho evidente en el arte con la introducción de la perspectiva, la cual permite 
ampliar el espacio, crear un mundo dentro de otro (3).   

En este siglo, también, en el que llega a su  apogeo la modernidad, nada hay que no pueda ser conocido 
por la razón y  no hay conocimiento que no deba ser trasmitido a toda la humanidad. La filosofía de la 
época había asumido una entonación más libre y desenvuelta.  

Entre 1745 y 1746 los editores se unieron para compilar todo el saber de la época en una sola obra. Es 
cuando Jean d’ Alambert puso su espíritu y su pluma al servicio de la Enciclopedia. La naturaleza era su 
piedra miliar. De ella se extrajo el programa de una ‘ filosofía natural’ , de una ‘ psicología natural’ , 
de una ‘ religión natural’  y de una ‘ ética natural’ . Con el famoso ‘ Discours’ , Jean d’ Alambert 
junto a la valiosa aportación de Diderot y de otros de su talla, la Enciclopedia anunciaba la futura 
revolución del saber (4).  

Con este denominador común, los descubrimientos e inventos aplicados a la producción fueron los que 
dieron inicio, a fines del siglo XVIII, a la revolución industrial (5). Esta cobrará su impulso definitivo en 
el siglo XIX con el aumento del comercio entre las naciones y con un primer intento ‘ efectivo’  de 
defensa de la Propiedad Intelectual con la firma de la ‘ Convención Internacional para la Protección de 
la Propiedad Industrial’ , conocida generalmente como la Convención de París de 1883 (6) -reformulada 

en varias ocasiones-, un ‘ sistema internacional de patentes’  que fue creado a fin de evitar que el 
aprovechamiento por parte de unos países de los esfuerzos inventivos ejecutados en el exterior 
deteriore progresivamente el incentivo de cada uno de ellos a invertir en investigación y desarrollo (7).  

En efecto, toda ‘ tecnología’  implica extensión de alguna parte del cuerpo humano, por ejemplo la 

rueda es una extensión de nuestro sistema motriz, el telescopio del ojo y el libro o una fórmula, de 
nuestra ‘ mente’ .  

Si seguimos la línea del desafío de Heidegger de ‘ pensar la tecnología’  (8), es decir, de ‘ aprender 
otra vez  a  pensar’  (9), la relación de la tecnología con lo social, lo político, lo económico y lo cultural 

será más estrecha e  interdependiente. Planteado esto, se entenderá a la ‘ ciencia’  como una forma 
específica de conocimiento sobre cualquier cuestión de la naturaleza; las actividades dirigidas para 
obtener tal conocimiento; y, la constitución de individuos que se dedican a estas actividades y que 
partirán de un ideario común y de un padrón mínimo de conducta que los identifica. Lo substancial de la 
ciencia se asienta en la publicación de los resultados, porque se presume que el conocimiento científico 
es patrimonio de la humanidad, y que el debate público contribuye a dar valor a ese conocimiento.  

Por su parte, la ‘ tecnología’  entiéndase como el conjunto de diferentes orígenes aplicados a las 
actividades prácticas de un modo  general. Es el estudio de las técnicas, por tanto, su regla general es 
el sigilo o el patentamiento, porque de esto depende su éxito como mercadería que como tal tiene un 
valor y, por tanto, se sujeta a todo tipo de transacciones comerciales (10).  

La ‘ técnica’ , en cambio, defínase como el conjunto de procedimientos de que se sirve una ciencia o 
un arte. Es también la habilidad para usar esos procedimientos (11).  

Con ocasión de estas definiciones, para que un conocimiento adquiera el carácter de ‘ científico’ , 
habrá de ser alcanzado por medio de una metodología bien definida, siendo el método en sí mismo, una 
tecnología. Gianni Vattimo aclara este punto:  

"Es así como la aspiración al control metódico, calculable, previsible de los fenómenos 
es un factor intrínseco al proyecto de la ciencia moderna. Sus condiciones  de 
posibilidad remiten a un mundo abordado bajo la dimensión de la técnica”  (12).  

Casi ya no existen ámbitos en donde se investiguen sólo para conocer. Caracteres extrínsecos propios 

de la filosofía de inicios de la edad moderna comienzan a retornar: la tendencia a acentuar el carácter 
personal del propio pensamiento, es decir, la  construcción de la síntesis de uno mismo; la 
‘ originalidad’ , situada en términos de ‘ re-pensamiento’ ; y, la ‘ independencia’  (13), retoman su 
espacio e invitan a volver con Bacon: ‘ saber es poder’  o en sus propias palabras: ´el saber es la 
medida del poder´. La ciencia deja de ser contemplación (14) y pasa a ser ‘ dominio’  (15). Esto hace 
que la ciencia se transforme en tecnología, siendo la mejor, la que satisfaga las necesidades actuales del 

los temas socioeconómicos 
de su país. 
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La Filosofía de la Libertad  

 

 

Análisis de la Políticas Públicas  

No. 5: ¿LOS SUBSIDIOS EN EL 
ECUADOR VALEN LA PENA?  

 

En este ensayo el 

Roberto Villacreses 
tratará de esclarecer 
algunas interrogantes 
respecto de los 
subsidios ¿Cuáles son 
las fuentes 
conceptuales y teóricas 
que dieron origen a los 
subsidios? ¿Cuáles son 
las características de 
un subsidio eficiente? y 

los más importante si 
estos ¿Están ayudando 
a mejorar el bienestar 
de los más pobres en 
el Ecuador?.  
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POR MENORES DEL SEMINARIO 
"REFORMAS ECONÓMICAS PARA 
ENFRENTAR LA RECESIÓN"  

 

El 17 de diciembre de 
2008 se realizó en el 
Hotel Ramada de la 
ciudad de Guayaquil 
el Seminario 
"Reformas 
Económicas para 
Enfrentar la 
Recesión: 
¿Necesitamos una 
Nueva Moneda?", El 
evento fue 
organizado por el 
Instituto Ecuatoriano 
de Economía Politica 
y el Centro 
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 En este seminario se 
analizaron los problemas 
por los que atraviesan las 
empresas del Estado, y se 
plantearon soluciones para 
las cuatro áreas analizadas: 
Petróleos, energía eléctrica, 
telecomunicaciones y 
aduanas. 
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ECONOMÍA DEL SENTIDO COMÚN  

   

 
   

Explore de forma sencilla 
y amena los principios 
básicos de económia y los 
elementos claves que 
explican como los países 
crean riqueza debido a los 
incentivos del mercado, y 
la oportunidad que tiene 
la gente de desarrollar sus 
iniciativas   
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mercado.  

Calidad de Poder y Prospectiva Tecnológica  

Durante los años cincuenta y sesenta del siglo pasado, explica Jesús Rodríguez Cortezo (16), tras la 
segunda guerra mundial, los gobiernos pusieron en marcha políticas científicas de largo alcance, 
fundamentadas en la identificación de la ‘ inversión científica’  como fuente de independencia y poder 

de los países. Estos son los tiempos de las grandes inversiones públicas en grandes instalaciones ligadas 
con la ciencia básica. Es la época en el que firmemente se cree que el conocimiento acumulado a través 
del esfuerzo en investigación básica repercutirá directamente en el desarrollo de tecnología aplicada y 
por tanto en usos industriales de una forma natural, casi por inercia. Se acuñó el término ‘ modelo 
lineal’  para denominar esta interpretación del desarrollo tecnológico, que aún pervive más de lo que se 
cree, por cierto.  

En la década de los setenta las cosas cambian bajo la presión del ciclo económico como consecuencia de 
la crisis del petróleo del setenta y tres con la que se concluye la larga etapa de expansión económica de 
post-guerra. Ahora la competitividad adquiere protagonismo, la competencia es cada vez más difícil y el 
conocimiento aplicado y la tecnología se identifican como un valor clave de ella.  

Se empiezan a aplicar nuevas políticas tecnológicas, siendo una de las más importantes la 
instrumentación de ayudas indirectas para las empresas industriales en sus actividades de investigación 
y desarrollo, y se inyecta dinero público en las actividades de desarrollo tecnológico puramente 
empresariales.  

En los años ochenta se profundiza y se extiende la reflexión sobre las relaciones entre ‘ ciencia –  
tecnología’  y entre ‘ tecnología - sistema productivo’ , con importantes aportes como el del Profesor 
Freeman, del SPRU de la Universidad de Sussex para quien la interacción de las actividades del sector 
público y el privado contribuyen a modificar, importar, lanzar y difundir nuevas tecnologías. Esto es lo 
que él llamó ‘ sistema nacional de innovación’ , cuya esencia, radica no tanto en el peso específico o 
sumatorio de los elementos que lo conforman, sino en el ‘ tipo de interrelaciones’  que existe entre el 
tejido empresarial, el sistema público de I+D, el sistema financiero, la educación, etc. Al decir esto, 
‘ relativiza’ , de acuerdo con Jesús Rodríguez Cortezo ‘ la importancia del potencial científico y 
tecnológico frente a las relaciones entre los componentes del sistema de innovación y la adaptación a 

las condiciones concretas y las necesidades realmente existentes’ . Precisamente aquí es en donde 
aparece el aporte de la Prospectiva como instrumento estratégico, que para la OCDE consiste en:  

‘ (…) tentativas sistemáticas para observar a largo plazo el futuro de la 

ciencia, la tecnología, la economía y la sociedad con el propósito de 

identificar las tecnologías emergentes que probablemente produzcan los 

mayores beneficios económicos y sociales’ .  

En los años noventa los gobiernos ponen en práctica políticas de innovación. Se identifica y se 

instrumenta un nuevo vector estratégico conceptualmente independiente de la ciencia básica aunque 
aquello no signifique que hayan abandonado su promoción. El marco referencial de la innovación es el 
mercado y uno de sus elementos más importantes es la tecnología, aunque su éxito también depende 
de otros factores como la situación de la competencia, la capacidad de financiación, la capacidad del 
personal, el ciclo de vida de los productos, etc.  

Lo que nos demuestra este autor, es que en nuestros días, las economías y la sociedades están 
sufriendo una drástica transformación por la emergencia y el progreso de ‘ nuevos paradigmas 
tecnológicos’ , que no solo han contribuido con una renovada y mayor oferta de bienes y servicios 
basados en el conocimiento y la tecnología, sino que además, han redefinido el empleo de los  recursos 
naturales o de la fuerza de trabajo. Dos ejemplos ilustran esta reflexión:  

<!--[if !supportLists]-->1.    en los Estados Unidos, en 1955, los sindicatos, representaban el 33% 
de la fuerza laboral y hoy, apenas el 12.5% (17); y, <!--[endif]-->  

<!--[if !supportLists]-->2.    los alimentos transgénicos se cultivan con éxito apenas en seis países 
porque estos productos son populares y comercialmente rentables en Occidente, sin embargo, 
se prevé que en un futuro próximo, la India también produzca transgénicos a gran escala; son 
doce productos importantes para los países pobres, entre otros, papas, yuca y tomates 

Internacional para la 
Empresa Privada. 

 

Clásicos de la Libertad  

EL ESTADO  

 

Yo quisiera que se creara 
un premio, no de quinientos 
francos, sino de un millón, 
con coronas, cruz y cinta en 
favor de aquél que diera 
una definición buena, 
simple e inteligible de esta 
palabra: "Estado". 
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(18).   <!--[endif]-->  

La calidad del poder, como contraposición  a su cantidad, puede definirse en torno a su adaptación al 
manejo más eficiente posible del mayor número de temas o procesos en que están realmente 
involucrados las sociedades nacionales y  los individuos en el mundo contemporáneo. Así pues,  

‘ ... en la competencia creciente,... desatada y requerida por 

la  globalización, las innovaciones más tardan en nacer que en toparse 

con alguien que ya está empeñado en sustituirlas con ventaja por otras 

más espectaculares. Un solo hecho basta para ilustrar el punto: las 

computadoras más modernas —instrumento imprescindible de la 

globalización— se vuelven obsoletas en apenas 18 meses’  (19).  

Nuestra capacidad actual para manipular la naturaleza nos ofrece un gran poder, pues a 

medida que se incrementan la comprensión científica, somos capaces, los seres humanos, de 

combinar diversas técnicas que se aplican a la biología, la agricultura, la medicina, etc., 

logrando avances extraordinariamente rápidos en cada uno de ellos. En este punto la 

Prospectiva Tecnológica cumple un rol esencial, pues se constituye en un instrumento de 

reflexión colectivo y negociación de consensos sobre las diferentes proyecciones del futuro, 

herramienta que proporciona información útil a todos los sectores involucrados en la 

innovación.  

El Sistema de Patentes <!--[if !supportLineBreakNewLine]--> <!--[endif]-->  

 La relación entre Propiedad Intelectual y desarrollo tecnológico no es nueva ni exclusiva. 

Ésta ha sido permanente a lo largo de la historia y ha posibilitado nuevas formas de 

expresión.  El carácter determinante de las patentes, marcas y know-how como garantía de 

competitividad,  y por tanto, de futuro, tienen su correlato en la gama de derechos que hoy 

configuran la Propiedad Intelectual (20), denominada con mayor propiedad ‘ Derechos 

Intelectuales’ . Sin embargo, los estudiosos de esta temática señalan también que no sólo a 

través de la Propiedad Intelectual se puede alcanzar la apropiación del conocimiento. Se lo 

puede hacer también a través de mecanismos de mercado – por ejemplo, el Lead time (21), la 

Ventaja de la curva del aprendizaje (22) y  los Métodos de Ventas (23). Ver Anexo1- y 

además por la preservación de la información pertinente en forma confidencial (24), con 

todo, quizás, de todas las figuras comentadas, la que más opiniones ha suscitado, es sin duda, 

el de sistema de patentes, tema al que nos referiremos seguidamente.  

<!--[if !supportLists]-->1.      <!--[endif]-->Fundamentos morales que justifican la 
Institución del Sistema de Patente   

<!--[if !supportLists]-->1.1  Justificación deontológica <!--[endif]-->  

La justificación deontológica de una institución se muestra cuando ella es legítima, cuando reconoce 
ciertos deberes u obligaciones de las personas que actúan en su ámbito. Sin lugar a dudas, la 
justificación más famosa  en cuanto a este criterio es la teoría de la apropiación del trabajo formulada 
en ‘ The Second Treatise of Goverment’  por John Locke. Dos tesis elementales convergen en esta 
propuesta:  

<!--[if !supportLists]-->a.  todo individuo es titular de un derecho de propiedad sobre su propio 
cuerpo; y, <!--[endif]-->  

<!--[if !supportLists]-->b.  la apropiación de un objeto mostrenco se realiza por medio de la 
aplicación de trabajo humano a ese objeto. El cumplimiento de esta condición -o ‘ provisto’ - 
asegura que la apropiación no dé motivo de queja para las demás personas. Si hay de lo mismo 



y en cantidades suficientes para los demás, entonces la apropiación no ha desmejorado la 
situación de nadie (25).<!--[endif]-->  

<!--[if !supportLists]-->1.2  Justificación consecuencialista<!--[endif]-->  

Se brinda una justificación de esta naturaleza cuando se prueba que la vigencia o funcionamiento de 
una institución produce ciertas consecuencias meritorias, como por ejemplo, el bienestar. La piedra 
angular de esta teoría es el de ‘ externalidad’ . Una externalidad es una situación económica en la que 
la persecución del interés propio por parte de un individuo trae consigo efectos frente a la utilidad o al 
bienestar de otras personas, de allí que es común hablar de externalidades positivas o negativas. La 
función de los derechos intelectuales, sostiene Spector, es la de corregir los errores producidos por las 
externalidades (26).  

<!--[if !supportLists]-->2.      Justificación económica del Sistema de Patentes <!--[endif]-->  

Un impacto concluyente tienen los cambios de la tecnología sobre el crecimiento económico y este a su 
vez sobre los primeros. Como consecuencia de la actividad económica y de la expansión de los 
mercados se estimula la invención y la innovación, ya que en fases de crecimiento es más fácil disponer 
de los recursos humanos y financieros que hagan posible acometer las necesarias investigaciones para 
fomentar la investigación y el desarrollo. La creación, y particularmente la distribución de conocimientos 
por los distintos elementos que componen el tejido económico son variables claves para la obtención de 
la riqueza (27).  

La innovación no solo permite vivir en un ambiente empresarial con notas progresivas de 
competitividad, sino que además es el instrumento idóneo para tomar posiciones de fuerza en los 
sectores más competitivos del mercado. Los sectores que mayor valor añadido incorporan a la actividad 
empresarial, son en efecto, los campos más vinculados a la innovación, los que en última instancia 
determinan el futuro de un país (28).  

<!--[if !supportLists]-->3.      El concepto de patente de invención<!--[endif]-->  

La ‘ patente de invención’ , o simplemente ‘ patente’ , es ‘ un derecho exclusivo a la explotación de 
una invención durante un tiempo determinado’ . El sistema de patentes tal como se lo conoce en la 
actualidad se limita a invenciones, sean estas de productos o de procedimientos, debiendo reunir tres 
características fundamentales:  

<!--[if !supportLists]--><!--[endif]--><!--[if !supportLists]--><!--[endif]-->a.       que sean nuevas 
(29)  

b.      que entrañen una actividad inventiva (30); y,  

c.       que sean susceptibles de aplicación industrial (31).<!--[endif]-->  

El sistema y el concepto de patentes se han desarrollado de manera relativamente uniforme en el 
mundo. La formación de convenios de propiedad industrial (32) y el Acuerdo de los ADPIC (33) al 
tiempo que persisten como metodología jurídica en esta área han contribuido al fortalecimiento de la 
uniformidad de la misma.  

<!--[if !supportLists]-->4.      Beneficios del Sistema de Patentes<!--[endif]-->  

<!--[if !supportLists]-->4.1  Sin el sistema de patentes no habría oferta privada de 
conocimiento tecnológico, teniendo el Estado que asumir dicha oferta. Los aspectos 
negativos del ‘ estado productor’  son ya conocidos como para que sea necesario predecir 
las consecuencias de un ‘ estado innovador’  (34);<!--[endif]-->  

4.2  La patente no es un monopolio. Existe una clara distinción entre la propiedad o privilegio 
de la patente con el monopolio, pues mientras el primero ‘ añade’  algo nuevo al 
comercio, el segundo ‘ quita’  algo al comercio. Recordemos que en 1957 dos conocidos 
economistas liberales, los profesores Melman y Machlup, apuntaron lo siguiente:<!--
[endif]-->  

‘ Si no tuviésemos un sistema de patentes, sería irresponsable, sobre la 



base de nuestros conocimientos actuales y de sus consecuencias 
económicas, recomendar la institución de uno. Dado que hemos tenido  este 
sistema durante mucho tiempo, sería irresponsable, de acuerdo con nuestros 
conocimientos actuales, recomendar su abolición’  (35).  

Usualmente, definimos un monopolio como ‘ …   el tráfico abusivo y odioso por el cual un particular o 

una compañía vende con carácter exclusivo mercaderías que, entregadas al libre comercio, reducirían su 
precio, aumentarían la calidad por efecto de una sana competencia y beneficiarían a mayor número de 
personas’  (36). Las condiciones para la configuración de esta figura son las siguientes: a) el producto 
carece de sustitutos cercanos (37); y, b) el ingreso de competidores está obstaculizado por altas 
barreras (38).  

Las patentes de invención, enseña el profesor Spector, ‘ son derechos de propiedad que se orientan a 
proteger los legítimos intereses derivados del piorenazgo tecnológico suficientemente acreditado…  No 
son entonces privilegios o prebendas, sino una recompensa a una contribución objetiva al bien social’ , 
sostiene, además que las patentes permiten ingresar a los competidores dispuestos a satisfacer un 
mismo deseo o necesidad al cual la tecnología o producto patentado va dirigido, es decir, la patente 

ofrece incentivos alentadores para que a corto plazo intervengan competidores que descubran 
tecnologías alternativas. Un ejemplo de esta competencia entre innovadores de ´alta escala´ -
llamémoslos así-, se constata en el informe de la OCDE ‘ Compendium of Patent Statistics’ , 2008 (39).  

Los monopolios efectivamente, son una limitante a la libertad, y esta fue una de las cuestiones centrales 

abordadas en el caso ‘ Schenck v. Norton’ . La Corte de Apelaciones de los Estados Unidos, Circuito 
Federal, en este caso determinó la existencia de una infracción de propiedad intelectual iniciada por la 
compañía alemana Schenck, propietaria de una licencia para fabricar un modelo de balanceador de 
rotores y ruedas, contra la empresa Norton, que empezó a fabricar la misma máquina estando válida 
una patente sobre el modelo en cuestión. Uno de los argumentos de Norton fue caracterizar a Schenck 
como un ‘ monopolista alemán’ . Entre otras cosas, sobre ello, la Corte dijo:  

‘  …  Si el titular de una patente o un licenciatario goza de extensas ventas, eso 
también no es sino un ejemplo de incentivo a las artes útiles que promueve el 
sistema de patentes… Además, y felizmente, la participación en el sistema de 
patentes de los Estados Unidos, como titulares de patentes y como licenciatarios, 
está disponible igualmente para los ciudadanos norteamericanos y para los no 
ciudadanos…  las patentes y las licencias son ejemplificaciones del derecho de 
propiedad’  (40)..       

En definitiva, las patentes constituyen un derecho de propiedad, si son entendidas como un derecho 

subjetivo con contenido económico (41), y su concesión  no implica una pérdida de la libertad  en 
relación a la situación imperante antes de dicho otorgamiento.  

<!--[if !supportLists]--><!--[endif]-->4.3  A menos que existan derechos de propiedad 
intelectual sólidos, el plagio destruirá la innovación. El gran desafío que tiene la ley es que 
estos derechos deban ser amplios para que sirvan como incentivo, pero no tanto, como 
para prevenir que otros puedan competir – imperfectamente- en el mismo campo general 
de la materia protegida por el inventor. Por citar un ejemplo, Samuel Morse pudo patentar 
su instrumento para la comunicación telegráfica inalámbrica, pero no para cubrir cualquier 
uso de la totalidad del espectro electromagnético (42)).  

4.4  Asimismo, las empresas que antes estaban tentadas a enfrentar las consecuencias de una 
violación de la ley de patentes, ahora se ven obligadas a reconsiderar la decisión (43), más 
ahora, que el artículo 50 del Acuerdo de los ADPIC, faculta a las autoridades nacionales 
judiciales a ordenar la ‘ adopción de medidas provisionales rápidas y eficaces’  dirigidas a 

evitar que se produzca la infracción de cualquier derecho de propiedad intelectual;<!--
[endif]-->  

<!--[if !supportLists]-->4.5  Mediante un modelo matemático Richard Rozeck, en ‘ The 
Protection of Intellectual Property Rights: R & D Decisions and Economic Growth’  -1986-, 

demuestra que según sea el grado de protección de la Propiedad Intelectual – mayor  o 
menor- cantidad de recursos se destinarán a investigación y desarrollo y por tanto la 
probabilidad de nuevos descubrimientos o desarrollos aumentará o reducirá. Una empresa 
privada no invertirá en investigación y desarrollo si no tiene la expectativa de obtener un 
beneficio con la nueva investigación (44). Citemos como ejemplo el trabajo del economista 
Mansfield de 1987, donde se describen estudios que demuestran que entre 1910 y 1950, en 



los Estados Unidos, la incorporación de nuevas tecnologías a la economía representó una 
alta proporción del crecimiento nacional -60% a 90%-. La tasa social de retorno, es decir, 
el beneficio para las personas, como consecuencia de esta incorporación, fue alta -55% a 
70%-, y de acuerdo con varios economistas brasileños, si se aplicara el análisis de 
Mansfield a un país en desarrollo, se obtendría resultados más positivos sobre el 
crecimiento económico. El efecto interno para ese país  en términos de crecimiento sería 
importante y la tasa social de retorno prevista sería mayor que cualquier otra inversión 
(45).<!--[endif]-->  

  4.6 El sistema de patentes, a los empresarios, entre otras cuestiones, les permite buscar 
alternativas tecnológicas. Un ejemplo de ello, es que a finales de los años 70, Pilva creó la 
azitromicina, un antibiótico original que lo patentó en todo el mundo. Al realizar una 

búsqueda en la base de datos de la oficina de patentes de los Estados Unidos, los científicos 
de Pfizer Inc.,  encontraron la patente de Pilva y se dieron cuenta de su gran potencial 
como antibiótico y, por ello,  ambas empresas llegaron a un acuerdo de comercialización 
del producto.      <!--[endif]-->  

<!--[if !supportLists]-->4.7  En materia de medicamentos un débil sistema de propiedad 
intelectual desincentiva el desarrollo de drogas que curan enfermedades que ocurren 
particularmente en países subdesarrollados, como la malaria, el sida, la tuberculosis o el 
mal de chagas. Esta desprotección incentiva a investigar sobre enfermedades más 
lucrativas que se corresponden con las necesidades de los países más desarrollados, como 
la obesidad, la diabetes o la impotencia (46).    <!--[endif]-->  

<!--[if !supportLists]-->4.8 Para los países en desarrollo, un adecuado sistema de patentes 
promueve las industrias de drogas farmacéuticas, primero porque permite el uso de cierta 
tecnología propiedad de titulares extranjeros que no están dispuestos a transferirla sin un 
adecuado régimen legal; y, segundo, porque permite la creación de compañías de mayor 
dimensión en contrapartida al uso de los aranceles aduaneros como recurso alterno a dicha 
protección. Los aranceles dan lugar a la creación de una diversidad de empresas de menor 
tamaño, antieconómicas para un mercado nacional reducido. Y es que la patente puede ser 
utilizada en reemplazo de la protección arancelaria (47).<!--[endif]-->  

    

<!--[if !supportLists]-->5.      Un nuevo tema: la protección por patente de la nanotecnología <!--
[endif]-->  

La nanotecnología ha sido considerada como la ‘ llave tecnológica del siglo 21’ . Las nanociencias y las 
nanotecnologías son novedosos abordajes para investigación y desarrollo (I+D) que intentan controlar 
el comportamiento de la sustancia y la estructura fundamental a nivel de átomos y moléculas. De 
acuerdo con Carlos Mayer (48), el objetivo de la nanotecnología es la ‘ obtención de propiedades y 
dimensiones estructurales que se basan en nuevos fenómenos físicos, químicos, y biológicos y cuyos 
fundamentos hay que buscarlos en un plano atómico o molecular’ .  

Estos campos abren la posibilidad de comprensión de nuevos fenómenos y de producción de nuevas 
propiedades que pueden ser a niveles micro y macro. De este modo se espera que la inversión en 
nanotecnología alcance hasta el año 2015 de 1 a 2 trillones de dólares en una escala mundial.  

Existen más de 1.200 empresas en todo el mundo dirigidas a desarrollar las aplicaciones de 
nanotecnología. Entre ellas se encuentran 3M, Dupont, Johnson & Johnson, IBM, entre otras.  

La innovación crece rápidamente en distintas áreas tecnológicas, aunque el mercado potencial para la 
nanotecnología se encuentra en tres espacios específicos:  

<!--[if !supportLists]--><!--[endif]-->1.   desarrollo de materiales: las nano –  partículas son 

utilizadas para reforzar materiales o potencializar cosméticos. El desempeño de materiales bajo 
condiciones extremas puede mejorar significativamente y aumentar su desarrollo. Su aplicación 
inmediata sería en las industrias aeronáuticas y espaciales;  

2.   tecnologías de información: comprenden medios de almacenamiento de datos con alta densidad 
de grabación y nuevas tecnologías de exhibición de plástico flexible (49); y,  



3.   aplicaciones médicas: nuevos experimentos para mejorar la salud. Un ejemplo de ello es que en 
la Universidad de Tel Aviv se han desarrollado submarinos nanométricos para transportar 
medicamentos a los lugares enfermos del cuerpo humano. Son máquinas biológicas que pueden 
dirigirse a células específicas. Es más, pueden alcanzar cualquier proteína que provoquen 
enfermedades o desórdenes en el cuerpo humano. Estas máquinas operan con un sistema GPS 
para localizar las células dañadas. Lo mismo harán estas estructuras con las células 
cancerígenas. Es en realidad, una imitación del método que el cuerpo humano sigue para 
protegerse a sí mismo contra los virus (50).<!--[endif]-->  

Debido a estos continuos milagros tecnológicos surge en la actualidad una preocupación: ¿estarán los 
examinadores de patentes preparados para lidiar con eficiencia estas nuevas tecnologías 
multidisciplinarias?. El Departamento de Patentes Europeo ha creado no solo un grupo multidisciplinario 

para atender estas cuestiones, sino que además ha creado un sistema de etiquetaje de nanotecnología 
interdisciplinar conocido como ‘ YOIN’  que identifica las patentes en su respectiva categoría 
nanotecnológica.  

De otra parte, evidenciemos que la patentabilidad de este nuevo paradigma tecnológico es 

una cuestión claramente controversial. En las legislaciones de patentes de muchos países se 

estipula la prohibición de la patentabilidad para descubrimientos de propiedades de 

sustancias, corriendo la misma suerte las teorías científicas. Hoy, como hemos visto, los 

científicos trabajan con nuevas sustancias y propiedades obtenidas a nivel de escala nano. 

Probablemente  estos adelantos se vean limitados si las normas legales antes mencionadas le 

son aplicadas, y de ser así, se podría argumentar que esas propiedades recientemente 

obtenidas representan significativas ventajas en términos de economía en el proceso de 

fabricación, eficiencia y mayor durabilidad de los productos. Una vez que un gran número de 

ellos a través de la transformación de nanopartículas gana eficiencia, contamos con un 

elemento sustancial que nos permitirá alegar que la nanotecnología no es un mero 

descubrimiento. Es una ‘ invención’  porque a través de la intervención humana lo que se 

obtiene son resultados técnicos ‘ nuevos’  y/o ‘ inesperados’  (51).  

Recordemos que hasta hace no mucho tiempo, la biotecnología generaba mucha controversia, al igual 
que la nanotecnología, aunque hoy son innegables sus ventajas de la biotecnología para la sociedad. Un 
interesante trabajo sobre este tema, es el de Daniel Peña Valenzuela (52), quien explica, por ejemplo, 
que la biotecnología en Estados Unidos representa en cifras: 18 años de desarrollo, 9 billones de dólares 
en ingreso, 120 mil empleos -particularmente calificados-, 8 billones de investigación en curso, y lo 
curioso de esto es que estamos hablando de las llamadas empresas ‘ start ups’  –  PYMES, entre 
nosotros- y con un gran capital de riesgo.  

   

<!--[if !supportLists]-->6.      Los países en desarrollo <!--[endif]-->  

Desde siempre en los países en desarrollo han surgido críticas de ciertos sectores al sistema de 
patentes, arguyendo que sus principios esenciales inclinan el fiel de la balanza a favor de la empresas 
del los países desarrollados (53). Hasta la vigencia del Acuerdo de los ADPIC, e incluso varios años 
después, estas críticas, en los países de la región, tomaron forma de acción, particularmente, en lo que 
al patentamiento de medicamentos se refiere. Entre otras, cito algunas que subraya Mercuriali: el 
otorgamiento de licencias obligatorias demandando la explotación  local; la demora por años en la 
concesión de las solicitudes de patentes (54); la prohibición del patentamiento de segundo usos -
admitido sí,  en los Estados Unidos-; y, entre otros, el otorgamiento de la comercialización de 
‘ medicamentos similares’ , sin exigir un adecuado control de biodisponibilidad y bioequivalencia y sin 
controles de calidad adecuados con relación a su eficacia e inocuidad (55).  

Esta reticencia se debe a que estos países tienen dificultad en competir con los más desarrollados en 
materia tecnológica y, por tanto,  las solicitudes de patentes de invención de sus nacionales son 
mínimas en comparación con las patentes solicitadas por inventores extranjeros. Y es que los países 

desarrollados se han preocupado por mantener actualizados a los principales motores del progreso 
tecnológico: la captación de los mejores cerebros, la educación, y la inversión en educación. En sentido 
contrario, los países de la región, han descuidado esta tarea, acrecentando aun más la brecha 
tecnológica. Un ejemplo de ello, es que en los países desarrollados el sector privado aporta más del 



64% del total invertido, mientras que en Latinoamérica el promedio general es de menos del 36% 
(56).       

<!--[if !supportLists]-->7.      Algunas propuestas para aprovechar el sistema de patentes <!--
[endif]-->  

Considerando las vivencias de otros países y/o regiones, es probable, que su adecuada y realista 
adaptación o asimilación a la realidad regional, contribuya favorablemente a reducir la brecha 
tecnológica con los países desarrollados. Intentemos plantear algunas ideas:  

<!--[if !supportLists]--><!--[endif]-->7.1  los países deberían edificar una capacidad nacional de 
I+D para atraer al inversionista extranjero. Esto demanda de una reducción sustancial del 
aparato estatal, en el cual, el trámite burocrático se reduzca a niveles razonables (57)).  

7.2 es común que el aprovechamiento de una invención para un país en desarrollo demanda de un 

anticipado ‘ know-how’  que le permita aplicar el nuevo conocimiento en ella incorporado. El 
conocimiento generado por las universidades debe constituirse en un dinámico capital 
tecnológico. Esta fue la motivación que allá, por los años 80, dio paso, en los Estados Unidos a 
lo que se dio en llamar ‘ Bussiness Incubation’  – ‘ incubación de negocios’  o ‘ incubación 
empresaria’ - (58). La característica esencial de este sistema es que tiende a insertar a los 
graduados de las universidades participantes en la actividad empresarial. Entre sus logros 
encontramos su extensión al NAFTA y por supuesto, una alta generación de trabajo tanto para 
el personal técnico científico proveniente de las universidades como de aquel originario de la 
actividad privada. Este podría ser un buen ejemplo de las sinergias que se pueden generar con 
una ordenada combinación universidad-empresa-sociedad, sin olvidar, por cierto, la 
inconveniencia de relativizar la trascendencia del potencial científico-tecnológico frente a las 
relaciones entre los componentes del sistema de innovación y su adaptación posterior a las 
‘ necesidades realmente existentes’ ;<!--[endif]-->  

<!--[if !supportLists]-->7.3 Un dato no menor que coadyuva a resolver las interrogantes vinculadas 
a la transferencia de tecnología tiene que ver con la apertura comercial. En la década de 1940, 
recordemos Asia terminó con décadas de relativo aislamiento cultural y económico, comenzando 

a integrarse a la economía mundial. Esto significó una masiva expansión y transferencia de 
programas de salud pública, técnicas y tecnologías que se habían originado en los países 
más  ricos. Con la llegada al Asia de la penicilina, la bacitracina, la cloroquina y la 
estreptomicina, descubiertas entre 1920 y 1940, se hacía ya posible tratar enfermedades que 
en otros tiempos habían matado a millones de personas. Gracias a una mayor libertad 
comercial, en efecto, las tasas brutas de mortalidad cayeron fuertemente en Asia Oriental a 
fines de la década de 1940 (59).<!--[endif]-->  

En la actualidad los tratados de libre comercio, en su generalidad, guardan cláusulas relacionadas con el 
reconocimiento de los principios establecidos en la declaración relativa al Acuerdo de los ADPIC y la 
Salud Pública (WT/MIN(01)/DIC/2) adoptada el 14 de noviembre de 2001 por la OMC en la Cuarta 
Conferencia Ministerial celebrada en la ciudad de Doha –  Qatar. Dos ejemplos de ello, se encuentran en 
el capitulo XVII del Tratado de Libre Comercio celebrado entre Chile y los Estados Unidos y de este, 
recientemente, con Perú, en el artículo 16.13 (b) (60). La inclusión de estos principios, dejan sin base a 
cualquier opinión en contra del libre comercio, pues como vemos existe un alto grado de confluencia 
entre éste y la salud humana.  

<!--[if !supportLists]--><!--[endif]-->7.4  la cooperación entre regiones y países son 
instrumentos destinados a crear núcleos de clase mundial para vincularlos con cadenas de 
valor de innovación global. Un ejemplo concreto, es el Programa Iberoamericano de Ciencia 
y Tecnologia para el Desarrollo – CYTED- cuya fundamental pretensión consiste en la 

consecución de resultados tecnológicos y científicos transferibles a las políticas sociales y a 
los sistemas productivos (61);  

7.5  se debe dar mayor sentido a la ‘ Prospectiva Tecnológica’  y a los ‘ Think Tanks’  (62).  

<!--[endif]-->7.6  debemos crear ‘ parques tecnológicos’  (63);  

7.7  en una primera etapa, los esfuerzos en innovación tecnológica deben enfocarse en 
desarrollar soluciones a problemas regionales o locales para reducir la competencia de los 



países desarrollados (64);  

7.8  se debe propender a contar con jueces especializados en Propiedad Intelectual (65);  

7.9   es necesario fortalecer la ‘ cultura de la propiedad intelectual’  en la región (66).  

7.10 El ‘ Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios’  – AGCS- (67) si bien no define qué 
son los ‘ servicios’   pero sí ‘ comercio de servicios’ . La definición incluye no solamente 
al suministro transfronterizo de servicios sino también las transacciones que implican el 
movimiento transfronterizo de usuarios, de servicios o de factores de producción.<!--
[endif]-->  

En lo relacionado a temas de salud en AGCS cubre las siguientes áreas: telemedicina; traslado temporal 
de profesionales de la salud para brindar servicios en el extranjero; presencia comercial extranjera en el 
sector hospitalario o de salud; y, pacientes que buscan tratamiento en el exterior – turismo médico-. De 

los beneficios que puede aportar este Acuerdo, valdría señalar los siguientes: (1) el uso de la 
telemedicina, aunque aún es embrionaria, su potencial futuro es enorme. Los bajos costos de 
comunicación amplían la posibilidad de que los médicos puedan examinar con rayos x o realizar una tele 
cirugía a un paciente en otro país; (2) si las tecnologías de comunicación pueden reducir los costos, los 
hospitales podrán contratar los servicios del proveedor con el precio m’ as competitivo y ya no tendrán 
que limitar su elección por ubicación; (3) la telemedicina puede ayudar a los profesionales en áreas 
lejanas a consultar a especialistas en centros urbanos, reduciendo en gran medida, la necesidad de 
consultas costosas (68).  

Otro de los beneficios que brinda la AGCS es que los proveedores comerciales de servicios de salud 
– hospitales o firmas de seguridad en salud- pueden operar en un país extranjero. La primera ventaja es 
que los proveedores extranjeros traerán consigo un know-how avanzado mejorando la eficiencia de los 
hospitales locales, lo cual a su vez generará empleo adicional a profesionales de la salud, con lo cual se 
cuenta ya con un instrumento de peso para superar la denominada fuga de cerebros de la que ya 
hablamos en líneas anteriores (69).  

 

ANEXO 1  

MECANISMOS DE APROPIACION PARA GENERACION DE RENTAS 

EXTRATORDINARIAS  

Sectores Refinerías 

de 

petróleo  

Metales  Semicon-

ductores  

Compu-

tadoras  

Automó-

viles  

Drogas  

Medicinas  

Cerveza  

Número de 

respuestas  

10  10  10  21  4  17  2  

Métodos de 

apropiación para 

productos  

       

Patentes 4.33  5.10  4.50  3.43  5.00  6.53*  2.00  

Aprendizaje  4.56  5.40  6.10  5.67  4.50  4.24  3.50  

Lead Time  3.78  5.40  6.20  6.33  4.50  5.47  6.50  

Ventas y 

Servicios  

5.44  5.50  6.00  5.48  6.25  5.59  6.00  

Métodos de 

apropiación para 

procesos  

       

Patentes 4.90  3.50  3.20  3.33  4.50  4.88*  2.00  



Conocimien-tos 

técnicos  

3.70  4.00  4.70  4.95  3.75  4.29  5.00  

Aprendizaje  4.56  5.40  6.10  5.67  4.50  4.24  3.50  

7 puntos = alta importancia  

1 punto   = baja importancia    

Los datos arriba citados fueron facilitados en la cátedra introductoria del ‘ Posgrado 

de Actualización de Propiedad Intelectual’  de la Universidad de Buenos Aires -

2001- (* El destacado fuera de texto).  
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